
Página 3292BOME Número 5470 Viernes, 18 de agosto de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Artículo 24.º Seguro por Accidente de Trabajo.

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional se deriva una 
Invalidez Permanente total o Absoluta para todos tipo de trabajo o muerte, la Empresa se 
encontrará cubierta por una póliza por la cantidad de 18.030.36 € a tanto alzado y por una 
sola vez.

Artículo 25.º Excedencias.

Excedencia Voluntaria.

La excedencia voluntaria es la que deberá concederse por la Dirección de la Empresa 
para la atención de motivos particulares del trabajador que la solicite.

Será requisito indispensable para tener derecho a tal excedencia el haber alcanzado 
en la Empresa una antigüedad no inferior a un año. La excedencia podrá concederse por 
un mínimo de cuatro meses y un máximo de cinco años.

Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los derechos laborales del 
excedente, así como sus obligaciones, dejando de percibir todas sus remuneraciones y no 
siéndole computable el tiempo de excedencia a ningún efecto.

En el caso de que la solicitud de excedencia sea por un período inferior al máximo, 
la solicitud de prórroga de la misma, en su caso, habrá de presentarse por escrito en la 
Empresa con quince días naturales de antelación a su vencimiento.

El excedente que no solicitara por escrito su reingreso en la Empresa con una 
antelación mínima de un mes a la finalización del período de excedencia o su prórroga, 
causará baja definitiva en la Empresa a todos los efectos.

El reingreso a partir del primer año, cuando se solicite, estará condicionado a que 
haya vacante en su nivel funcional; si no existiera vacante en el nivel funcional propio y sí 
en otro inferior, el excedente podrá ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente 
hasta que se produzca una vacante en su nivel funcional.

Excedencia Especial.

Dará lugar a excedencia especial alguna de las siguientes circunstancias:

1. nombramiento para cargo político o designación para cargo de representación 
sindical, cuando su ejercicio sea incompatible con los servicios a la Empresa.

– Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período máximo de incapacidad 
temporal (18 meses) y por el tiempo hasta que el trabajador reciba la Resolución 
del INSS sobre la calificación o no de invalidez.

El resto de excedencias no reguladas en este y anterior artículo, se regirán por lo 
previsto en la legislación vigente.

Al personal en situación de excedencia especial, se le reservará su puesto de trabajo 
y se le computará, a efectos de antigüedad, el tiempo de excedencia, aunque no se le 
abonará la retribución de ningún tipo salvo en lo establecido en el supuesto del apartado   
anterior.


